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  Programa provisional anotado 
 
 

  Programa provisional 
 
 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

3. Cuestiones relativas a los programas: 

 a) Ejecución de los programas de las Naciones Unidas en el bienio 2004-2005. 

 b) Proyecto de marco estratégico para el bienio 2008-2009; 

 c) Estimaciones revisadas relativas al documento final de la Cumbre 
Mundial 2005; 

 d) Evaluación. 

4. Cuestiones de organización: 

 a) Informe de la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones 
Unidas para la coordinación; 

 b) Nueva Alianza para el Desarrollo de África. 

5. Informe(s) de la Dependencia Común de Inspección. 

6. Mejoramiento de los métodos y procedimientos de trabajo del Comité del 
Programa y de la Coordinación en el marco de su mandato. 

7. Programa provisional del 47° período de sesiones. 

8. Aprobación del informe del Comité sobre su 46° período de sesiones. 



E/AC.51/2006/1  
 

06-33656 2 
 

  Anotaciones 
 

 1. Elección de la Mesa 
 

 En su 25° período de sesiones, el Comité del Programa y de la Coordinación 
ratificó la decisión que había adoptado en su 24° período de sesiones de que el cargo 
de Presidente, así como los demás cargos de la Mesa, rotaran anualmente entre los 
grupos regionales con la siguiente modalidad de rotación: a) Grupo de Estados de 
África; b) Grupo de Estado de Europa oriental; c) Grupo de Estados de América 
Latina y el Caribe; d) Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados y e) 
Grupo de Estados de Asia. 

 En su 46° período de sesiones, el Comité tal vez desee elegir a su Presidente 
entre los miembros del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe, de 
conformidad con la modalidad de rotación convenida para el puesto de Presidente, y 
al Relator entre los miembros del Grupo regional al que correspondió la presidencia 
el año anterior, es decir, el Grupo de Estados de Europa oriental. 

 

 2. Aprobación del programa y organización de los trabajos 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el apartado e) del párrafo 2 de la 
resolución 1979/41 y en el párrafo 2 de la resolución 34/50 de la Asamblea General, 
el Comité presentó al Consejo y a la Asamblea, para su examen, el programa 
provisional de su 46° período de sesiones, junto con la lista de la documentación 
solicitada. 

 Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 6 del anexo de la resolución 2008 
(LX) del Consejo Económico y Social y en la resolución 59/267 de la Asamblea 
General, los informes de la Dependencia Común de Inspección relativos a los 
programas del sistema de las Naciones Unidas en el ámbito económico, social y de 
los derechos humanos, incluidos los informes sobre el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados y el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación 
Profesional e Investigaciones, serán examinados por el Comité, que informará sobre 
ellos al Consejo y a la Asamblea. La Asamblea invitó al Comité a que, en el 
desempeño de las funciones programáticas, de coordinación, vigilancia y evaluación 
previstas en su mandato, examinara los informes pertinentes de la Dependencia. 

 A este respecto el Comité seleccionará en su sesión de organización, en 
relación con el tema 2 del programa, el informe o los informes de la Dependencia 
que examinará en su 46° período de sesiones en el marco del tema 5 del programa. 

 De conformidad con las resoluciones de la Asamblea General 53/207 y 54/236, y 
con la decisión 54/474, se señala a la atención del Comité el Boletín ST/SGB/2000/8, 
que contiene la versión aprobada del Reglamento y la Reglamentación Detallada para 
la planificación de los programas, los aspectos de programas del presupuesto, la 
supervisión de la ejecución y los métodos de evaluación. 

 

  Documentación 
 

Nota de la Secretaría sobre el estado de preparación de la documentación para el 
período de sesiones (E/AC.51/2006/L.1) 

Nota de la Secretaría sobre los informes de la Dependencia Común de Inspección 
(E/AC.51/2006/L.2) 
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 3. Cuestiones relativas a los programas 
 

 a) Ejecución de los programas de las Naciones Unidas en el bienio 2004-2005 
 

 El párrafo 6.1 del Reglamento y la Reglamentación Detallada para la 
planificación de los programas, los aspectos de programas del presupuesto, la 
supervisión de la ejecución y los métodos de evaluación establece que: 

 El Secretario General, por conducto de una dependencia central de la 
Secretaría, supervisará los logros por medio de la obtención de los productos 
previstos en el presupuesto por programas aprobado. Una vez terminado el 
bienio que abarca el presupuesto, el Secretario General informará a la 
Asamblea General, por conducto del Comité del Programa y de la 
Coordinación, sobre la ejecución de los programas durante ese período. 

 En los párrafos 19 y 20 de su resolución 58/269, titulada “Fortalecimiento del 
sistema de las Naciones Unidas: programa para profundizar el cambio”, la Asamblea 
hizo hincapié en la necesidad de fortalecer el sistema de supervisión y evaluación y, 
a este respecto, instó al Secretario General a mejorar la presentación de los informes 
de ejecución y evaluación de programas y a presentarlos de manera más oportuna. 
Asimismo pidió al Secretario General que asegurara que en todas las secciones del 
proyecto de presupuesto por programas se indicaban claramente los recursos a los 
efectos del desempeño de las funciones de supervisión y evaluación. 

 En su resolución 59/275 la Asamblea General, tras hacer suyas las 
conclusiones y recomendaciones del Comité del Programa y de la Coordinación, 
decidió que el programa pertinente del marco estratégico se examinara en 
conjunción con la sección correspondiente del informe sobre la ejecución de los 
programas. Dado que el informe sobre la ejecución de los programas se refería a un 
período dos bienios anterior al que abarcaba el proyecto de marco estratégico, la 
Asamblea decidió asimismo que la Secretaría presentara oficialmente información 
sobre las partes pertinentes del informe sobre la ejecución de los programas, en el 
entendimiento de que esa información también se examinaría. La Asamblea pidió al 
Secretario General que asegurara que en los futuros informes sobre la ejecución de 
los programas se proporcionaba información más detallada sobre las razones por la 
que determinados productos programados no habían sido ejecutados completamente 
o habían sido aplazados o suprimidos. 
 

  Documentación 
 

Informe del Secretario General sobre la ejecución de los programas en el bienio 
2004-2005 (A/61/64) 
 

 b) Proyecto de marco estratégico para el bienio 2008-2009 
 

 En su resolución 58/269 la Asamblea General afirmó que el marco estratégico 
constituiría la principal directriz de política de las Naciones Unidas y serviría de 
base para la planificación, presupuestación, supervisión y evaluación de los 
programas. 

 En el párrafo 5 de su resolución 59/275 la Asamblea General pidió al 
Secretario General que preparara y propusiera el esbozo de un plan que reflejaría los 
objetivos a más largo plazo de la Organización y un plan por programas bienal en el 



E/AC.51/2006/1  
 

06-33656 4 
 

contexto del marco estratégico para el período 2008-2009, sobre la base, entre otras 
cosas, de los criterios principales siguientes: 

 a) Los objetivos a más largo plazo en consonancia con todos los mandatos 
legislativos pertinentes en todas las esferas de la labor de las Naciones Unidas; 

 b) Los resultados de las conferencias y cumbres intergubernamentales; 

 c) Las aportaciones de los directores de programas pertinentes; 

 d) La utilización de términos y expresiones acordados en el plano 
intergubernamental. 

 En el párrafo 3 de su resolución 60/246 la Asamblea General hizo suya la 
recomendación 111 del informe del Comité1 en la que se pedía al Secretario General 
que presentara propuesta a la Asamblea General, en el contexto del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2008-2009, para aplicar el marco lógico 
basado en los resultados al componente de dirección y gestión ejecutivas en las 
secciones restantes del presupuesto por programas, según procediera, con el fin de 
otorgar al personal directivo una mayor responsabilidad por la ejecución de los 
programas. 
 

  Documentación 
 

Informe del Secretario General sobre el proyecto de marco estratégico para el 
período 2008-2009; primera parte: esbozo del plan, y segunda parte: plan por 
programas bienal (A/61/6, prog. 1 a 27) 
 

 c) Estimaciones revisadas relativas al documento final de la Cumbre Mundial 2005 
 

 En los párrafos 3 y 4 de su resolución 60/246 la Asamblea General hizo suyas 
las conclusiones y recomendaciones del Comité que figuraban en los párrafos 61, 67 
y 106 a 122 de su informe1 y observó que el examen de las descripciones de los 
programas que figuraban en las estimaciones revisadas se efectuaría una vez que 
hubieran sido examinadas por el Comité, a más tardar en septiembre de 2006. 
 

  Documentación 
 

Descripciones de las estimaciones relativas al documento final de la Cumbre 
Mundial 2005 contenidas en el documento A/60/537  

 d) Evaluación 
 

  Fortalecimiento de la función de evaluación y de la aplicación de los  
resultados de la evaluación en el diseño, la ejecución y las directrices  
de política de los programas 
 

 De conformidad con el párrafo 7.4 del Reglamento y la Reglamentación 
Detallada para la planificación de los programas, los aspectos de programas del 
presupuesto, la supervisón de la ejecución y los métodos de evaluación el Comité 
examinará un informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de la función 
de evaluación y de la aplicación de los resultados de la evaluación en el diseño, la 
ejecución y las directrices de política de los programas. A este respecto, se señalan a 

__________________ 

 1  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo período de sesiones, Suplemento 
No. 16y corrección  (A/60/16 y Corr.1). 
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la atención del Comité las secciones pertinentes de las resoluciones de la Asamblea 
General 36/228 B, 37/234, 38/227 A y B, 42/215, 43/219, 44/194, 45/253, 55/234, 
57/282 y 59/275. 

 En el párrafo 9 de su resolución 60/257 la Asamblea General alentó a los 
órganos intergubernamentales a que hicieran uso de las conclusiones del informe del 
Secretario General sobre la ejecución de los programas y de los informes de 
evaluación para la planificación y la elaboración de políticas. 
 

  Documentación 
 

Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre el fortalecimiento 
de la función de evaluación y de la aplicación de los resultados de la evaluación en 
el diseño, la evaluación y las directrices de política de los programas  
 

  Evaluación temática 
 

 En el párrafo 2 de su resolución 60/257 la Asamblea General hizo suya la 
recomendación que hizo el Comité en el párrafo 186 del informe1 en el sentido de 
que la próxima evaluación temática de la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna versara sobre el tema “Redes de gestión de los conocimientos en la 
consecución de los objetivos de la Declaración de Milenio”. 

 En su resolución 58/268 la Asamblea General hizo suyas la recomendación del 
Comité en el sentido de que el Comité examinara en su 46° período de sesiones la 
utilidad de las evaluaciones temáticas experimentales. 
 

  Documentación 
 

Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la evaluación 
temática relativa a las “Redes de gestión de los conocimientos en la consecución de 
los objetivos de la Declaración del Milenio” (E/AC.51/2006/2) 

Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la utilidad de una 
evaluación temática experimental (E/AC.51/2006/3) 
 

  Evaluación a fondo 
 

 En su resolución 57/282 la Asamblea General decidió que la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna realizara una evaluación a fondo sobre los asuntos 
políticos que se presentaría al Comité en su 46° período de sesiones. 
 

  Documentación 
 

Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la evaluación a 
fondo de los asuntos políticos (E/AC.51/2006/4) 
 

  Examen trienal 
 

 De conformidad con la resolución 58/268 de la Asamblea General, el Comité, 
en su 46° período de sesiones, realizará un examen trienal de la ejecución de las 
recomendaciones que formulara en su 43° período de sesiones sobre la evaluación a 
fondo del programa sobre el derecho del mar y los asuntos oceánicos. 
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  Documentación 
 

Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre el examen trienal de 
la ejecución de las recomendaciones formuladas por el Comité del Programa y de la 
Coordinación en su 43° período de sesiones sobre la evaluación del programa sobre 
el derecho del mar y asuntos oceánicos (E/AC.51/2006/5) 
 

 4. Cuestiones de coordinación 
 

 a) Informe de la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas 
para la coordinación 
 

 De conformidad con la resolución 2008 (LX) del Consejo Económico y Social, 
el Comité tendrá ante sí el informe sinóptico anual de la Junta de los jefes ejecutivos 
del sistema de las Naciones Unidas para la coordinación correspondiente a 
2005/2006. 

 En el párrafo 2 de su resolución 60/257 la Asamblea General hizo suyas las 
conclusiones y recomendaciones del Comité sobre la labor realizada en su 45° 
período de sesiones1 relativa al informe sinóptico anual correspondiente a 
2004/2005. 

 En el párrafo 202 de su informe el Comité pidió a la Junta que se asegurara de 
que el apoyo a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) seguía 
siendo una prioridad del sistema de las Naciones Unidas. El Comité alentó a las 
organizaciones que integraban la Junta a ajustar aún más sus prioridades a las de la 
NEPAD y a intensificar sus actividades de apoyo a la nueva alianza. El Comité pidió 
a la Junta que presentara en su siguiente informe sinóptico anual información 
actualizada sobre las medidas adicionales que adoptara para asegurar el apoyo 
efectivo y coordinado de todo el sistema a la NEPAD. 

 En el párrafo 203 el Comité destacó la importancia de la coordinación efectiva 
de las actividades de todo el sistema en la lucha contra el hambre. Tomó nota de la 
información sobre los mecanismos existentes entre los organismos para coordinar la 
lucha contra el hambre y la pobreza y recomendó que la Junta incluyera en su 
siguiente informe sinóptico anual información sobre los obstáculos, los problemas y 
las necesidades que se hubieran planteado a esos mecanismos. El Comité también 
invitó a la Junta a que siguiera supervisando la coordinación efectiva de las 
actividades de todo el sistema en la lucha contra el hambre y la pobreza. 

 En el párrafo 205 de su informe el Comité recomendó que la transferencia de 
activos de origen ilícito y la repatriación de esos activos a los países de origen 
señaladas por la Asamblea General en su resolución 59/242, se añadieran a la lista 
de ámbitos concretos señalados para la labor conjunta en el informe. 

 En el párrafo 208 de su informe el Comité recordó su mandato y su función 
como el primer órgano subsidiario de la Asamblea General y el Consejo Económico 
y Social para la planificación, la programación y la coordinación. El Comité 
reconoció asimismo que debería reflexionar acerca de la información que 
proporcionaba sobre el informe sinóptico anual de la Junta, para asegurar que 
aportaba contribuciones y recomendaciones que reforzaban la función de 
coordinación del Consejo. El Comité invitó asimismo a la Asamblea y al Consejo a 
dar la debida consideración a sus recomendaciones en materia de coordinación. 
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 En el párrafo 209 de su informe el Comité reconoció que, en lo sucesivo, 
cuando examinara informes de la Junta, debería prestar más atención a los aspectos 
programáticos de los informes. Así pues, invitó a la Junta a proporcionar en sus 
informes más información sobre esos aspectos. 

 En el párrafo 210 de su informe el Comité recomendó que la Asamblea 
General pidiera al Secretario General que asegurara que la Junta, al formular 
enfoques comunes para abordar la relación cambiante entre la financiación ordinaria 
y la voluntaria en las diversas organizaciones que la integraran, siguiera 
centrándose, entre otras cosas, en las medidas encaminadas a asegurar que la 
ejecución de los programas se ajustara a los mandatos legislativos y que los efectos 
en la gestión y los programas de la relación cambiante entre la financiación 
ordinaria y la voluntaria se señalaran a la atención de los órganos legislativos 
competentes. 
 

  Documentación 
 

Informe sinóptico anual correspondiente a 2005/2006 de la Junta de los jefes ejecu-
tivos del sistema de las Naciones Unidas para la coordinación  
 

 b) Nueva Alianza para el Desarrollo de África  
 

 En su resolución 60/257 la Asamblea hizo suyas las recomendaciones del 
Comité sobre la Nueva Alianza para el Desarrollo de África. 

 En el párrafo 231 de su informe1 el Comité instó a los diversos componentes 
del sistema de las Naciones Unidas a esforzarse por mejorar su colaboración para 
prestar un apoyo específico y coordinado a la NEPAD. A este respecto, el Comité 
recordó la resolución 59/254 de la Asamblea General, en la que la Asamblea pedía al 
Secretario General que siguiera adoptando medidas para fortalecer la oficina del 
Asesor Especial sobre África para que pudiera cumplir eficazmente su mandato y 
coordinar la movilización de recursos y de capacidad, el apoyo institucional y la 
promoción de intereses para potenciar una respuesta coordinada e integrada a los 
problemas de África. En el párrafo 232 el Comité recomendó que la Comisión 
Económica para África y las oficinas de las Naciones Unidas en los países se 
utilizaran más activamente para promover los programas de la NEPAD, así como 
una mayor comprensión de esos programas por parte de sus posibles beneficiarios y 
una mayor participación de éstos en los programas. 

 En el párrafo 237 de su informe el Comité recomendó que la Asamblea 
General pidiera al Secretario General que presentara al Comité en su 46° período de 
sesiones, y anualmente desde entonces, un informe sobre el progreso, incluidos los 
problemas, obstáculos y desafíos, así como los objetivos del sistema de las Naciones 
Unidas que deberían lograrse en apoyo de la Nueva Alianza para el Desarrollo de 
África. 
 

  Documentación 
 

Informe del Secretario General sobre el apoyo del sistema de las Naciones Unidas a 
la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (E/AC.51/2006/6) 
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 5. Informe de la Dependencia Común de Inspección 
 

 En relación con el tema 5, el Comité examinará el informe o los informes de la 
Dependencia Común de Inspección que haya seleccionado en la sesión de organiza-
ción que celebrará el 17 de mayo de 2006. 

 En su resolución 59/267 la Asamblea General reafirmó el párrafo 2 del artículo 
11 del estatuto de la Dependencia y pidió que la Dependencia en su conjunto, en 
ejercicio de su juicio colectivo, asumiera también la responsabilidad de todos sus 
informes, notas y recomendaciones, a fin de aumentar la eficacia de la Dependencia. 
La Asamblea General decidió que la Dependencia debería desempeñar sus funciones 
y responsabilidades en estricta conformidad con las disposiciones de su estatuto. La 
Asamblea decidió también que el programa de trabajo de la Dependencia debería ser 
aprobado colectivamente, con indicación de los fundamentos de la selección y del 
significado de los resultados previstos para la mejora de la gestión y de los métodos 
y para el fomento de una mayor coordinación entre las organizaciones. 

 La Asamblea General decidió también que la Dependencia se centraría 
principalmente en determinar la manera de mejorar la gestión y asegurar el uso 
óptimo de los recursos disponibles, según se disponía en los párrafos 1 a 3 del 
artículo 5 del estatuto, y que a ese efecto, la Dependencia establecería criterios y 
métodos de gestión aplicables a las organizaciones participantes para evaluar el 
rendimiento y la eficacia de la gestión. La Asamblea estipuló también que en sus 
informes anuales la Dependencia debería detallar el seguimiento dado a sus 
recomendaciones por las organizaciones participantes, con la aprobación de sus 
órganos legislativos, incluidas la aplicación de las recomendaciones y los resultados 
alcanzados, y los mecanismos adoptados por las organizaciones para informar al 
respecto. La Asamblea decidió que la Dependencia, como parte de la atención 
especial que debería prestar a las cuestiones de gestión, debería evaluar en sus 
informes pertinentes el fomento y la aplicación del principio de rendición de cuentas 
en las organizaciones participantes. 

 En su resolución 60/257 la Asamblea General hizo suyas las recomendaciones 
del Comité contenidas en el párrafo 248 de su informe1. La Asamblea hizo suyo el 
marco de referencia propuesto por la Dependencia como instrumento para que el 
Secretario General y los órganos de supervisión y la propia Dependencia evalúen los 
progresos realizados en la aplicación eficaz de la gestión basada en los resultados en 
las Naciones Unidas2. La Asamblea hizo diversas peticiones al Secretario General, 
como Presidente de la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones 
Unidas para la coordinación, relacionadas con la armonización y la aceptación del 
marco de referencia, la rendición de cuentas y la gestión de la actuación profesional 
y la formación. 
 

  Documentación 
 

Informes de la Dependencia Común de Inspección (véase E/AC.51/2006/L.2) 
 

__________________ 

 2  Véase A/59/607, A/59/617 y Add.1, A/59/631 y A/59/632. 
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 6. Mejoramiento de los métodos y procedimientos de trabajo del Comité  
del Programa y de la Coordinación en el marco de su mandato 
 

 El Comité viene examinando anualmente el tema titulado “Mejoramiento de 
los métodos y procedimientos de trabajo del Comité del Programa y de la Coordina-
ción en el marco de su mandato” desde su 38° período de sesiones. En su 45° perío-
do de sesiones, el Comité celebró nueve rondas de consultas oficiosas y diversas 
consultas “oficiosas oficiosas” para examinar las propuestas que se habían presenta-
do durante las consultas oficiosas. 

 Se recordará que en su resolución 57/282 la Asamblea General pidió al Comité 
que siguiera aplicando los métodos que regían la redacción y el formato de sus 
informes y alentó al Comité que siguiera examinando la forma de mejorar sus 
métodos y procedimientos de trabajo en el marco de su mandato, con el fin de 
continuar aumentando su eficacia y mantener la pertinencia de su labor. 

 En el párrafo 33 de su resolución 57/300, titulada “Fortalecimiento de las 
Naciones Unidas: programa para profundizar el cambio”, la Asamblea General 
reafirmó las funciones de la Quinta Comisión, el Comité del Programa y de la 
Coordinación y la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto en el examen intergubernamental del proceso de planificación, 
programación y presupuestación. Invitó también al Comité del Programa y de la 
Coordinación a que siguiera mejorando sus métodos de trabajo. 

 En su resolución 59/275 la Asamblea recordó el párrafo 18 de su resolución 
58/269, en el que invitaba al Comité a que en su 44° período de sesiones presentara 
recomendaciones sobre la manera de mejorar sus métodos de trabajo. La Asamblea 
General pidió al Secretario General que programara el período de sesiones de 
organización del 45° período de sesiones del Comité del Programa y de la 
Coordinación para que se celebrara lo antes posible en la continuación de las 
sesiones de la Quinta Comisión en el quincuagésimo noveno período de sesiones y 
acogió con beneplácito la decisión del Comité del Programa y de la Coordinación de 
volver a ocuparse del tema titulado “Mejoramiento de los métodos y procedimientos 
del trabajo del Comité del Programa y de la Coordinación en el marco de su 
mandato”, con carácter prioritario al comienzo de su 45° período de sesiones. 

 En el párrafo 19 de su resolución 60/257 la Asamblea General observó con 
preocupación que durante el 45° período de sesiones del Comité no se había llegado 
a ningún acuerdo respecto de las conclusiones y las recomendaciones para mejorar 
los métodos y procedimientos de trabajo del Comité y destacó la necesidad de que el 
Comité, en el marco de su mandato, mejorara sus métodos y procedimientos de 
trabajo sin afectar al examen eficaz, con carácter prioritario, de otros temas del 
programa, en particular el proyecto de marco estratégico para el período 2008-2009, 
durante su 46° período de sesiones. 
 

 7. Programa provisional del 47° período de sesiones 
 

 De conformidad con el párrafo 3 de la resolución 1894 (LVII), el Comité ten-
drá ante sí el proyecto de programa provisional de su 47° período de sesiones, con 
una indicación de los documentos que se habrán de presentar en relación con cada 
tema del programa y las disposiciones con arreglo a las cuales se prepararán, a fin 
de poder examinar dichos documentos desde el punto de vista de su contribución a 
su labor, así como de su urgencia y de su pertinencia a la luz de la situación actual. 
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  Documentación 
 

Nota de la Secretaría en la que figuran el programa provisional y la documentación 
correspondiente al 47° período de sesiones del Comité (E/AC.51/2006/L.3) 
 

 8. Aprobación del informe del Comité sobre su 46° período de sesiones 
 

 El informe del Comité sobre su 46° período de sesiones se presentará al 
Consejo Económico y Social en su período de sesiones sustantivo de 2006 y a la 
Asamblea General en su sexagésimo primer período de sesiones. 
 

  Documentación 
 

Proyecto de informe del Comité sobre la labor realizada en su 46° período de sesio-
nes (E/AC.51/2006/L.4 y adiciones) 
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Anexo 
 

  Miembros del Comité del Programa y de la Coordinación  
en 2006 
 
 

 
Mandato que expira el 

31 de diciembre 

Argelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2007 

Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Armenia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Bahamas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2006 

Belarús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Benin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Bulgaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

China . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2007 

Comoras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2006 

Cuba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Estados Unidos de América . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2006 

Federación de Rusia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2006 

Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2006 

Ghana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2007 

India . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Indonesia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Irán (República Islámica del) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Jamaica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2007 

Japón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2007 

Kenya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2007 

México . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2006 

Pakistán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

República Centroafricana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

República de Corea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2007 

Senegal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Sudáfrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Suiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Uruguay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2008 

Zimbabwe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2006 
 

 * Queda por cubrir un puesto del Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados. 
 


